
ORDEN DE 19 de enero de 2001, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a 4 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Peque-
ñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas fun-
ciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto an-
teriormente citado he tenido a bien disponer que,

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los gastos por Inicio de Actividad que se relacio-
nan en el anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presen-
tadas por las empresas y para los gastos por Inicio de Activi-
dad que se indican en el anexo II de esta Orden, por las cau-
sas que se indicarán en las correspondientes resoluciones indivi-
duales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,

particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

2.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 19 de enero de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT001788-015374.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía, Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda. de la
Borbolla, n.º 5, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de Industria, 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía, Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

Presupuesto en pesetas: 5.774.300.
Finalidad: Ampliación Subestación «Villafranca» 1 posición de línea
15 Kv. en terrenos de la actual Subestación en el T.M. de Villafran-
ca de los Barros.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015374.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 19 de diciembre de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 23 de enero de 2001, por la
que se modifica la autorización concedida al
Centro Privado de Educación Infantil
«Sagrada Familia», de Badajoz.

Visto el expediente instruido a instancias de la representante
de la titularidad del centro privado «Sagrada Familia», situado
en la avenida de Santa Marina, números 21, 21-A, 21-B y 21-
C, de Badajoz, solicitando modificación de la autorización en el
Nivel de Educación Infantil Segundo Ciclo por la implantación
de nuevas unidades.

El centro posee autorización para la implantación del Segundo
Ciclo de la Educación Infantil, por Orden Ministerial de 19 de
mayo de 1994, con capacidad para cuatro unidades. Por Orden
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, de 1 de
agosto de 2000, se autoriza el cambio de titularidad de los
centros privados de Educación Infantil, Primaria y Secundaria
«Sagrada Familia» de Badajoz.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria, establece en el término B) las funciones
que asume la Comunidad Autónoma, entre las que se encuentra
«las competencias, funciones y atribuciones que respecto a los
centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura
la legislación aplicable».

En virtud de los artículos 7.º, 13.º y 14.º del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril, sobre Autorizaciones de Centros Do-
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